
 

TI INFORME DEL COMISARIO

28 de Marzo de 1998

A los señores sienbros del Directorio
y Accionistas de HOLANDA ECUADOR C.A.

1.- He auditado el balance genaral adjunto de HOLANDA ECUADOR
C.A. al 31 de Dicienbre de 1997 y el correspondiente estado de
ganancias y pérdidas por el año terminado en esa fecha. Estos

estados financieros son responsabilidad de la Audsinistración de
la Compañía. Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre
estos estados financieros basado en wi auditoria,

2.- Mi auditoria fue efectuada de acuerdo con noruas de auditoria
generalaente aceptadas. Estas noraas requieren que una auditoría
sea diseñada y realizada para obtener certeza razonable de si los
estados financieros no contisnen exposiciones erróneas 0
inexactas de carácter significativo. Una auditoría ¿incluya el
exañen, a base de pruebas , de la evidencia que soporta las
cantidades y revelaciones presentadas un los estados financieros.
Incluye también la evaluación de los principios contables
utilizados y de las estisaciones relevantes hechas por la
Adainistración; asi como una evaluación de la prewmntación
general de los estados financieros. Considero que si auditoría
proves una base razonable para expresar una opinión.

3.- En el opinión, los estados financieros por ui exaninados
están acorde a los registros contables y presentan razonablesente
la posición financiera de HOLANDA ECUADOR C.A. al 31 de dicienbre
de 1997 y el resultado de sus operaciones por el ejercicio
teruinado en esa fecha de conforsidad con principios de
contabilidad pensralaente aceptados an el Ecuador los sismos que
han sido modificados en ciertos aspectos por norsas y prácticas
contables estabircidas y autorizadas por la Superintendencia de
Compañias del Ecuador.

El Comisario

 


